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~OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES -ÓRDENES

CLAIUFICACIO:t:TES
4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por esa Junta
Superior, en 10 del actual, referente á la clasificación de
cinco coroneles del Cuerpo de Ingenieros, el Rey (q. D. g.). Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
deelllrar aptos para el ascenso á los referidos !'loroneles com
prendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Lorenzo Castro y Cavia y termina con D. Federico Ruiz
ZorriUa y Ruiz del Arhol.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector gencral de Ingenieros.

Relación que se cita

D. Lorenzo de Castro y Cavia.
» Ju,an Tener y Leonés.
» Eugenio de Eugenio y :Martinez.
» Alejo Lasarte y Carreras.
» Federico Ruiz Zorrilla y Ruiz del Arbol.

Madrid 18 do junio de 1891.
AZCÁRRAGA._ ......

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

B.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
mayo último, dando cUf;)nta del acuerdo tomado por ese
Consejo, acerca de la instancia promovida por D.a Petra Ló
pel!: Pérez, en súplica do que sc conceda ingreso en el Oolegio
de Guadalajara á su hijo D. Pio Navarro y López} el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien designar al interesado pam ocupar plaza en

dicho colegIO, cuando le corresponda, de las 28 señaladas á
este Ministerio por real orden de 17 de marzo de 1886
(C. L. núm. 544).

Do la propia ieal orden 10 digo á V. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añol!. Madrid 19 de junio de 1891-

l\lARCELO DE Azd.RRA.GA

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja do
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de
mayo último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese
Consejo acerca de la instancia promovid~ por D.a Filomena
Iglesias y Rodriguez, en solicitud de que se conceda ingreso
en los colegios de Guadalajara a sus hijos D.a :M:atilde, Don
Norberto y D.a Emilia Triana Iglesias, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bicn
designar alos interesados para ocupar plaza en dichos co
legios, cuando les corresponda, de las señaladas á este Mi
nisterio l'or real orden de 17 de marzo de 1886 (C. L. núme
ro 544), si bien D. Norberto no podrá verificarlsu ingreso
hasta. después del 20 de octubre dé 1895, Y D.a Emilia has
ta después del 20 de mayo de 1898, en que respecti-vamente
cumplirán los nueve años de edad que dispone. el regla.
mento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja da
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.-...

OOMUNIOACIONES :M:ILI'rAItES

9. ft SECCION

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de guruntÜt en la re
cepción provisional de la red telefónica ele Baliajoz, do
acuerdo con 10 propuesto por V. E. en su comunicación ele
19 de mayo último y con arreglo ti lo dispuesto en el al'·
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ticulo 253 del reglamento de obras, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la recepción definitiva de la expresada obra, de
cuyo acto dió V. E. conocimiento 'en la antedicha comuni
cacióll.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1tladrid
19 de juqio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Erlremadura.

Señor Inspector general de Administratlión·!lIilitar.

~ ... -
O:RUCES

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regrmte del Reino, Ee ha ilignado conceder, á consul~
ta de esa Asamblea, la cruz sencilla y placa de la Orden de
San Hermol.1egildo á D. José Rend08 Ginó, coronel de infan
tería, con la antigüedad dQ 25 de diciembre de 1878 y 25 de
diciembre de 1888 respectivamente, en cuyos dias cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 19 de junio do 1891.

ilfARCELO DE AZCÁilltAGA

Señor Prcsiuent-e del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Bellores Capitán general de Ca$titla'la Nuevá é Inspéctor ge
neral do Infantería.

Exclllo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Reg<'llte del 'Reino, ha tenido abien aprobar la pro-
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puesta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha
4 del actual, y en su virtud conceaer al coronel de Caballe
ría, réti¡ado C'n Madrid, D. Juan Brodett Sedano, la pensión
de 687 pesetas anuales, anexa ala placa de la real y: mili
tar Ord'en de San Hermenegildo que posee; debiendo abo
narse al iiJ.teresado la pensión de referencia por la Intenden·

. cia del distrito de Castilla la Nueva desde 1.0 de abril últi
mo, como mes sigü1ente ¡11 {¡n que ocurrió ·la vacante moti
vada por fallecimiento del caballero D. Gabino Aranda.

De real orden lo digo á- V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1891.

MARCELO mi AZCÁlmAGA

&ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrela Reina
Regente del Reino] se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la placa y crUi sencilla de la real y militar
Orden de San Hermenegildo Ji los jefes y ofiCiales del Ejér
cito comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Tomás B"í-iones Bernabeu y termina con D. Hilarlo Mo
reno y Cervigón, ~n la antigüedad que respectivamente SQ

les señala, por ser las fechas en que cumplieron los plazoí'l
prefijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimianto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añor;.
Madrid 19 de junio de 1891.

~L-\RCELO DE AZOÁRRAl'lA

Señor Presiclente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Inspectores generales de Infantería, CaQalleria, Arti
lleria é Ingenieros, Guanlia Civil y Carabineros.

ArL'1l::iS ;}'" Cuerpos

Relación que s~ Cit.i~

•
I

D:Ul'leC/\ i KOMBRE.S Conuc\;or,wiones I I

¡ ¡ Día J Hea IAiío

~nfan~-t'·r-f-a-.,-.-.,-.-.-.-,.-.-.!Comandante .•.•.• ID. Tomás Bdones BernalJeu .... , •.••.••... Placa...-.~~~~~l¡sePtiembre•• ¡' 1886
Idem __ ¡T. coronel.. 1 ~ .lmt~nio del ~<R"~l Vázquez de lYIondragón. ldem....... 17 aiciembre 1890
ldem .•. ,. • •..••• , .• Coronel. .••••••••.

1

.' PedIO &mz Sama ...•.•••..•••••.•••••.. ldem •.... " . • . . •• 24 febrero •.••• , 1891
ldem ..•....•••••.••. !Comandantc •••••. "Mariano Gasós Allll!tzorro .•.••..•••••.. ldem............. 91marzo .' ••• "¡1891
Idmn .•••.•••.•.•..•. I'Otro .•.••••••••••. ¡» Ju~nLúpez~armolejo , rd~m c ¡n!marzo •.•.•• 1891
ldero .•...•.....••.. Otro .•••..•••••..• :v GUIllermo L,,'lme y Bravo de Laguna .•..•. Idem •••.•.••••••• ,,31~b~il 1891
Illgeni('ros ....••.•.• 1'1'. coronel \ ~, Ricardo de VaJlespín y Sarabia Idem............. ~7 Juho 1890
Artillelh ." •.•..•... ¡Comandante I1 :) Luis Mal.'ía de l:J. Sierra y Abascal. .•••••• Cruz............ • 13 ,agosto ..•••• 1888
ldcro ....•..•.•...•..Capitán..•..••.••• »Ricardo Garrido y Badino .•..•.••••..•.• ldem............. 26Imayo .•••••• 1890
Caballería ..••.•..••. ¡Otro , » Eugenio Gutiérrez y Gutiérrez. , Idem............. 13 ~~l~o .•.•••••• 1880
Guardia Civil. ¡J.erhmiente..••••• ¡» JoséCánovas Androu Idem 14Juho 1887
Jdenl. , •.....••.. , .•. ¡Otro ..•••••• " •• "1 » Luis Gómez v Fernández ..••.•..•• , •..•• Idem... • . • • • . • • •• 20 febrero •. '" 1890
C'¡ora.bineros ....•.....¡Capitán. • • • . . • • • .• »Hilario ~I~!r€llo y Cervigón .•....•••••••• Idem......... • • • • 30! septiembre.. 1800

,! I I
:Madrid 19 do juniO <le 1íill1. ÁZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Re}' ({lo. D. g.)"Y 1311 su nombre la Rei
na Hegen30 del Reino, 133 ha dignado conceder, tí consulta de
('3a Asamblea, la cruz sencilla de la real y militar Orden do
San Hermenogilclo, á los jefes y oficiales elel Ejérdto com
prendidos en la sigtliente relación, que da principio con Don
Teodoro Ugarta Guerrero, y termina con D. Manuel Luxán
Gal'cía, con la antigüedad que respectivamente se les señala,
por ser las fechas en qne cumplieron los plazos prefijados
('JI el "igen';\) reglamonto.

.. -
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás erectos. Diosgua-rde ¡\, V. E. ñ1Uchos años. Ma
drid 19 d'il junio clo'189L

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Inspectores generalos de Infantería, éaballería y Ar
tillería ó Ingenieros.

: I



!
Artillería ••••.••••••...••.•••• ;Capitán.•••.•••••. D. Teodoro Ugarte Guerrero .•.••.•..••••. , •••.•• o•••
Infantería... • • . • • .. • ;l,er teniente. . • .. •• »Clemente Montoto Burgos .
1dem.•..•. o ••••••••••••••••••• ¡Capitán.••..•••••• »Prudencio Gómez Rodríguez •..••••••.••••.••.....
Idem o •••••• ¡Otro .•..•..• o • • • •• ». F,nrique Ch,vilán Luis. " •••••.•••• o ••••••••••••••

1dem o , •••••••••••• ¡Comandante '" »:Enriqne C!1lderón Jordán .
ldem.••••.• o, •..•••.•...•••••. :1.er teniente..•• , •. »lrlitris.no :i\luñoz Ageao ••...••••••• o •• , ••••••• ,. o ••

1dem.••••••..•.••••.••••.••••. jGapitáJi ..•. o ••••• o »l'rnduoE'o Venegas Roldán..••••••..•••.••••••....
Idem..•••.••• 0 •••••••••••••••• IOtro .•.• o ••••••••• »,10E'é Nadal Gay. o.' o •••• o ••••••••••••••••••• o ••••

ldem..••••••••••. '" o' •••••••• ¡l.er .teniente.••••• : ~' Juan ~lattíne:il l'o:uero ..•••••• : .••••..••••.••.••.
Idem.••••.••.•.•••••.•••...•.. ¡CapItán ..••••••••. ! ;,. J,ntOlllO Boya CapDlanch .
Jdem.•• o •••••••• " •••••••••••• '1 Otro ,1 ~) Xico~ás Apari~io Cosiales .....•••••..•• , •.••••••••
Idem.••••••••..•• ' .••.....••.. :Otro•.. " ••.•. o... »Dümlngo :Megldes Otero .•... " ..•.•.••..•••.•.. o'
Idem ¡Ler teniente :~ Policarpo CebriánMarroquí. ..
Idem ',' •.. , ..••••• "Otro. .•••••.••.•••• »Cástor :ManE'o Hodríguez.••.• o •••••• , o ••••••••••••

Idem.•••••.••••.••••.•••.•.•.• otro .• o • • • • • • • • ••• »Jacinto Gil Terr&c1illos .•.•. ' ..•••..••••..•.. , ..••
ldem.•...'•.••••••••.•.•••.••.. !Gornandante.•••.•. »Antonio Montuno Alemany....•.•.•.....•.•..••••
Caballería .••••..••••••••... " • ¡Otro. .•.•••••••••• ~ lVIanuel Plana Bretón ..• , " .• o' '" ••••••••••••••••

Idem.. " , ••••.••••••• !l.er teniente..••. " " Eugenio Castellanos Iturriaga .
ldem.•••••••••..••.•••••..••.. ,¡Comandante..... •• " Fernando 1tlijares GarcÍ3¡••...•••••••...••.••••...
ldem..•.•.•••••••.•.••....•••• Capitán........... »Santiago Fernández Santos.•.•.•..••.••••••.••.•..
¡clero.,••••••••••••.•.••••••.• , . ¡l.er teniente.. • . ••• »Francisco Jimeno Tovar••••••••..••• " •••. " ., •..
Ingenieros •.•••••..•.•..•••••• ,Comandante..•.•. , » lVIanuel Luxán García .••..••••••••.•.•.••

1
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Armas y Cuerpos

~adrid 1---'9 de junio de 1891.

Clases

'2j junio 1891

Belaci6n que 8e cita

:¡';OMBRES

711

Antigüedad

Día .Ye3 ¡AfQ

27 marzo ...... 11890
28 febrero .•.• , I 1884

1.0 septiembre.,. 1885
10 noviembre.. 1883
19 noviembre.. lil85
20 agosto.. • • •• 1886

(j julio. .• • • . •• 1888
16 julio 1388
19 junio. •• 1889
25 octubre. • • •. 1889
8 marzo ••.•• o 1890

22 julio. •••.•. 18110
10 abril 1891

1.0 e:n,elO. 1891
IR enero .••..•. 1884
21 agosto ••.••• 1884
27 mayo ..•.. " 1880
11 ll,bril.. .. .. •• 1888
15 noviembre .• 1888

8 abTil.... 1889
1.0 ma,o l8Ql
1.o abrk. 1891

AzcÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: S. lVI. el Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre la
Reina Regente del Reino; se ha dignado conceder; á consul
ta de, esa A,samblelJ" la cruz sel\cm~ de la Orden de San
Hermenegildo, á D. Nicomedes Gonzálel!l Lumbreras, capitan
de Caballería, con la antigüedad de 17 de agosto de 1887, en
cuyo dia cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demálil efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
19 de junio de 1891.

M.A.RCELO DE AzcÁRRA.G.A.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Manna.

Se.ñor Inspector general de Caballería.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)"y en snnombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con la Asamblea de la

, real y militar Orden de San Hermenegildo, se ha dignado
conceder al teniente de naviode primera clase D. Manuel
Roldán y Fossi, la cruz sencilla de la referida Orden, con la
antigüedad.,de 26 de marzo de 1886, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de junio de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen SU nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegil
00, se ha dignado conceder al capitán de fragata D. Salvador
Rapallo y Arrueta, la placa de la referida Ordcn, con la an·,
güedad do 18 de octubre de 1890, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por reglame'nto.

De real orden lo digo á V. ,E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

~1ARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

fO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, en vista de las razones expuestas por
V. E. cn su escrito de 29 de novicmbre último, y de lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili·
tar, se ha servido disponer que las 25 pesetas que se abonan
á los moros por cada uno de los deserGores del batallón Dis
ciplinario de Melilla que presentan, sean cargo al presu
puesto de este de.partamento, con aplicación al capitulo 13,
articulo Gastos diversos é imprevistos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi{lfrto y
demás efectos. Dios guarde á ,Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

Señor Inspeetor general de Infantería.

SeilOl' Inspector general de Administración Militar.

----__--+111-_--

DESTINOS

3. 90 SECCIÓN

Emmo. Sr.: Aprobando lo prOpl1eS6iJ pc;r y.a EllJ.!l á
este Ministerio, en6 del actual, el Rey (q. D. g.), yen RU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tcnido tí. bien dispo
ner que los capcllanes segundos del Cuerpo Ec~eEglltico del
Ejércitó, que sirven en los regimientos Infantoría de San Ft=l'
nundo núm. 11, y Granada núm. 34 rospectivamontc, Don
Fernando Jiménez Vital, y D. Rafael Sánchez y Ayala, cam
bien de destino.
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De real orden lo digo aV.a Em.a para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V.a Em.a muchos años. :Ma
drid 19 de junio de 1891.

AZ'CJ.RRAGA

Señor Vicario general Castrense.

SeílOres Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andalucia
é Inspectores generales de Infantería y Administración Mi·
litar:'

4.1' SECCIÓN

Bxcmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
que V. E. cursó á este :Ministerio, en 15 dol actual, el Rey 1
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que los jefes y oficiales del Cuerpo
Administrativo del Ejército comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Sehastián de la Jara y Gil, Y
termina con D. Eulogio Sánchez Cuervo, pasen á servir los
destinos que en la. misma so les señalan.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 18 de junio de 1891.

• AZC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Andalucía, Valencia, Aragón, Granada. Castilla la Vieja,
Extremadura é Islas Baleares é Inspectores generales de
Artillería y Caballería.

Relación que se cita

Subintendente militllol'

D. Sebaatián de la Jara y Gil, ascendido, de interventor del
Establecimiento Central da los servicios adminilitrati
vos en esta corte, á jefe inh~rventordel distrito de Ex
tremadura.

Comisuios de guerra. de. primera. ~lase

D. Enrique Calvo y Delgado, ascendido, de.la InsPecdón Gene~
mI de Administración l\Iilitar, continúa en la misma.

» Luis Bonafós y Vázquez, del:Ministerio de la Guerra, á
interventor del Establecimiento Central de los sel'Vi
cios administrativos en esta corte.

Comisarios de guerra. de segundllo clan

D. Enrique Mena de la Cerda, ascendido, del distrito de Va-
lencia, continúa en el mismo. '

» Juan Hernández Ontalvo, ascendido, del distrito de Extre-.
madura, á la Inspección General.

, Bartolomé Barceló y Ferrer, del distrito de Baleares, á in
terventor del Parque de Artilleria de Mahón.

» Julio Zabaleta é Ilarraza, de interventor de la fábrica de
armas de Oviedo, á interventor del Parque de Artille
ría de Gijón.

» Aureliano Rodríguez SuáreJ:, de interventor del Parque de .
Artillería de Gijón, á interventor de la fabrica de ro:
mas de Oviedo.

Ollci&les segundos

D. Manuel Ihorra y Pérez. ascendido, del distrito de Andalu~
cia, á la Inspección General.

» Eusebio Pascual Bauzá, do supernumerario en el distrito
de Baleares, al de Cataluña.

Oftcillolos terceros

D. Anselmo Roíg Cabezas, del distrito de Valencia, á au.xi~
liar del Parque de Artillería de Cartagena.

» Eulogio Sánchez Cuervo, aEwendido, de la Academia de
aplicación del Cuerpo, á la Inspección General.

.Madrid 18 de junio de 18131.
AZC.Á.RRAGA

9.1\ SECCIÓN

Excmo. ~r.: Aprobando lo propuesto por el Comandan
te general Subinspector de Ingenieros de ese distrito, el Rey
(q. D. g.), yen su nombrela Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponor que el primer tenientedel primer
regimiento de Zapadores :Minadores, D. José García da los

.Ríos, preste servicio en comisión, sin derecho á indemniza
ción alguna, en la Co~andanciade Burgos, sin dejar de
figurar en la plantilla del citado regimiento, para la recla-
mación y percibo de sus haberes. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

AZCÁR.RA.GA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Inspectores generales de Artillería é Ingenieros y Ad·
ministración Militar. ' ,

:. ~.-

DEg.~nros CIVILES

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Nombrado escribiente segundo de Obl'a13
públicas, con destino á la jefatura de las de ,Córdoba, con el
sueldo anual de 1.250 pesetas, el sargento del regimiento
Infantería de Canarias núm. 43, Florencio CIarós Aceto,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que el mencionado sargento
cause baja en el cuerpo por fin del mes de la fecha y alta
en la reserva que corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma·
drid 19 de junio de 1891.

'<\zcjJ,mAGÁ

Soñor Capitan general de Castilla la Nueva.

S<ilñores Capitán general 9,e Andalucía é Inspector.os geuel'u,
les de Infantería y Adininistración M:mta~.' " . ,',"

-.-
IN-DE.MNIZACIONES

10.a SECCIÓN

Olicla.le, primeros

D. Francisco Gílmez Gutiérrez, de la situación de reemplazo
en el distrito de Granada., al de Extremadura.

:1> Emilio Blanco Abeleira, ascendido, del distrito ele Catalu- \ Excmo. Sr.: En vista ele la instancia cursada por V. li.
ña, á la Inspección General. . . . óI d .

» Luis Jordán Larré, de la Inspección General, al dlstnto I á este Ministerio, en ü e agosto último, promovida por Don
de Valencia. . I Manuel Jáuregui como heredero de D. Fidel Goñi, vecb,1o de

» Francisco Ledesma y Palacios, de oficial de contabilidad la villa do Obanos, solicitando abono de 205'50 peMtas de
do la primera socción del cuarto Depósito do S@mon- indemnización, por perjuicios sufridos durante la.íütima
tales, al distrito de Aragón. guerra civil, el Rey (q. D. g.), Y,en su nombre la :¡:'{eina lle.

» )Ylanuill ~alaguer.y .GÓm~l!i,. d~l d;is~F¡~O 4~ .Ar?gó,n, ~ ofi~ .
cinl do COlltablhdac1 ae la: prHl1era eecdón elel <mart.o gente del Reino, de acuerdq con l,~ infor~ado por 14 Jnsp~c.
1Jp.p<\sito do Sonwntales, . ,ción General ~le >Ad,11linistl'¡t~ión lIIi¡itur, 91.1 ~ia}ltgnado l'Q.
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Azd.RRAGA

--------

IIW:BILIARIO ! 2ItATERIAL DE OFIOINAS

1O~ ll. SECCIÓN

Exemo. Sr,: En vi8ta del o~1crito de V. E., fecha 31 ele
marzo último 'cur~l?ndo instancía del comandante mayol·., .
del regimiento Infantería de Toledo, en súplica ele auto-,

J\ZdRRAI~A

E?e:ior CapitAn gCl1f:'J'ul de la Ida de Cuba.

Excmo. Sr.: El Eey (q. D. g.), yen su nombre la lleina
Regente elel Reino, ha tenido abien aprobar el proyecto de
alcantarilla de desagüe ó cloaea en el Hotel Militar de la
Habana; cuyo presupuo:óto, importante 1.800 pesos, do1Jcrá
ser cargo á la dotación ordinaria delllIaterial de IDgeniEros
en el aotual ejercicio, á euyo e.fiOcto queda también ul1l'obada
la eorrespond.iente propuesta evcntual.

De real orden lo digo á 'l. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu.chos tlños. Madrid
19 ele junio no 1891.

Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dol Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto de
continuación ele la galeria de cristales situada en cilado
Oe8~e del patio pequeño de este l\IiniBterio, romitido por
V. :1'J. con su comunicación de 13 de mayo del año actual, y
cuyo presupues'~o, imp@rtante 4.510 pesetas, deberá ser .
cargo á la dotación ordinaria del Material <l~ Ingeniero>; en,
el actual ejercicio, á cuyo efecto queda también aprobllda la
prolmesta even:>ual correspondion'ie para faciUtar los crédi
tos necesarios.

De real orden lo digo tí V. E. p~ra su conooimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
19 de junio de 1891.

MATERIAL DE INGEIHEIf.OS

9.& SECCIÓN

----_......_---

AZCÁRRAGA

LIOENOIAS

5.& SECCIÓN

AZCÁRUAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán goneral do la Isla de Puerto Rico é Inspec
tores gcnerales de Infautería y Administraciálll'tIílfiar.

Excmo. Sr.: En vista ele la imstuucia acompañada de
cOl·tificado facultativo, que V. E. CUl'i'Ó á este Ministerio on
5 dol actual, promovida por el segundo teniente elel regi
miento Infanteriade Canarias núm. 43, D. Carlos Bithorn
Huicy, en suplioa de cua:.;ro meses de licencia por enfermo,
para Arecibo (Puerto Rico), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha telli<lo á bien accauor á
la petición del intorolSltdo, con arreglo á lo prevenido en los
articulas 1.0 y 3.° ele la real orden do [) do febrero de 18SG
(C. L. núm. '16).

De la do S. ~r. lo digo á V. E. pam su conocimien';o y
domás efectos. Dios guarde á V. K !1mchos añORo :Mn
dríd H) de junio dc 1891.

.Señor Capitán general de CastiHa la Nueva.
Seüor Inspector general de Administración militar.

1

I
\

I
J-.--c-...,---- J

. f

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Don I
Jesús Uriarte, en s0licitud de indemnización en concepto de I
ocupación detenenos, y por daños ocasionados á COllsecuen- 1
cia de la construcción del fuerte Adagán., en Begoña, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á 'bienresoIver que el abono
de las 10.006'17 posetas concedido, por reales órdenes de 3
do junio y 6 de soptiembre de 1889, al recurrente con el
mencionado objeto, tendrá lugar en la época y forma que
determino la medida 18gi~latiYa ref<:rentB al m0elo de satis
facer .las indemnizaciones análogas; no habiendo lugotr á
rcclmullción de rentas é interese!', IJorque la Hegumln,de las \
~os dtu:las .s,obernnas ~iS!)Os:ieiO:lOP, ~U0 fij<: la cnantín de la 1
mdemmzaclOn, determlllo que dlCho ul1por~e era 0n concop- ¡

to de expropiación, valor de la piedra, propiedad y rentas.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

8e11Or Capitán generall':1e las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZC.Á1UL~GA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector gmieral de Administración Militar.

solver se manifieste al interosado que no os posible abonnr
la cantidad quo solioita, por no oorresponderle más qne
102'75 peseta!, en razón á que en marzo de 1888 cobró Don
Cándido SotH, apoderado del citado D. Fidel Goñi, igual
suma, ó sea la primera mitad de las 205'50 pesetas, conce
didas por real orden de 7 de diciembre de 1880, y, además,
por no existir crédHo en 01 presupuesto para eSGas aton
cione5.

De real orden lo digo a V. E. para su oonooimiento y
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio do 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursad;t por V. E.
á e<¡te Ministerio, en 16 de agosto ultimo, promovida por el
Ayuntamiúl}to de Ochaudiano, solicitando rointegro do
5.000 pesetas que anticipó en febrero de 1876, obedeciendo
órdenes del General en Jefe del ejército de la Izquierua, 01
Rey (q. D. g.), yen IOU nombre la R.eina Regente del Reino,
ha tenido por cOlweniente desestimar la petición indicadn,
en razón, á que la real orden uo 8 de junio de 1890 (D. O. mí
mero 127), en quo se apoya, sólo autoriza á los ayuntamien
tos y diputaciones para formular las reelmnaciones por
adelantos y desumb.olsos, legalmente justificados, que hicie
ron para el suministro de~ Ejército, y sostenimicnto de las
fuerzas militarmente organizadas que oombatieron hasta el
restablecimiento de la paz; y según demuestra la copia del
recibo unida á la instaneia, la cantidad citada fué satis
feeha en concepto ,de contribuGión de guerra, impuesta á
dicha 'villa y á cuenta de mayor suma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi.ento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
l\Jadl'id 19 de junio de 1891.

Scñor Capitán genoral de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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rización para reclamar en adicional al ejercido cenado de
1889-90, la suma de 844'81 pesetas, que correspondieron al
citado cuerpo en concepto de mobiliario y menaje, con arre
glo á lo prevenido en la real orden de 15 de marzo del año
anterior (C. L. núm. 90), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Adminis-(;raeión Militar, se ha
servido col'l.ceder la autorización que fie solicita para hacer la
mencionada reclamación; cuyo importe, previa liquidacIón
correspondiente, deberá ser incluido en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte, en concepto de Obligaciones
que ca"ecen de cl'édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
19 de junio de 1891.

AZCÁRRA_GA.

Heñor Inspector general do Infantería.
eefwJ" Ic¡-pcc';oJ: general de Administración militar.----..._---

PAGAS DE TOCAS

e. a SECCIÓN

Exomo. Sr.: En vish de las dos instancias promovidas
l)or D.a. Saturnina Cuadrado, viuda do! capitán, retirado, Don
Yicente Albarrán y Rivera, solicitando, en una, pensión, y
en la otra, pigas de toC8S, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Comsejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de ma
yo próximo pasado, ha tenido á bien conceder á dicha inte
resada las expresadas pagas á que tiene der~cho por regla
mento; y cuyo impor~G do 832 pef'otas, duplo del sueldo
mensual de retiro que el causante disfrutaba, se-le abonará
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Cácores;
habiendo resuelto, al propio tiempo, S. M., quede en_ sus
penso la resolución de la primera de las referidas instancias,
hasta. tUllto se determine si tienen derecho á pen6Íón las fa
milias CUYOll causantes contrajeron ma~rimonlo disfrutando
el gTado de capitán.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 11;
drid 19 de Junio de 1891...

AzCÁRflAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capit.án gMleral de Extremadura.

-.-
PENSIONES

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rolna
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y:Marina, en 23 de 'n;¡ayo últi·
mo, se ha servido conceder á n.a Luisa Fernández Duro, viu·
da del teniente general D. Antonio' Fernández y CaballEro
de Rodas, la: pensión anual de 3.750 pesetas, cuarta parte
del sueldo que sirve de regulador, con arreglo á las leyes de
25 de junio de 1864 y 16 de abril de 1883; la cual pensión
se abonará á lo interesada, mientras permanezca viuda, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 6 de
marzo de~ corriente año, fecha de la solicitud ceilandQ el. , . .,' .
lnismo día en el per~jb.o de las 2.500 péseta,s, tambi611"ant~á~

les, que por el milSmo concepto le fueron otorgadas por real
orden de 12 de julio de 1876, previa liquidación, y sin que
pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerse :i ello la real
orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. plll'R su conocimiento y
demas eloctos. Dios guarde á V. E. muchos añal!. Ma
drid 19 ~e junio de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUlll'ra y Marina,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReillR
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo elo Guerra y :Marina, en 29 del mes próli
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a. Felicia Ollivfel'
Perea, viuda del general de brigada D. Francisco de Paw.a
Monasterio, la pensión anual de 2.250 pesetas, que le cor:tiés
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, y ~eal·

orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nÚm. 151), en permuta
de ]a de 1.725 pesetas que obtuvo por real od.eh de 20 de
octubre de 1880; las cuales 2.250 pesetas anuales le sl:lrál1
abona.das, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
desde el 6 de septiembre de 1890, fecha de su instanciá, é
ínterin conserve su actual estado; con deducción, desd~ la
misma fecha, de las cantidades que haya percibido po~ su
referido anterior señalamiento, sin que tenga derecho á, p1a
yores atrasos por'oponerse á ello la real orden de 17 de abril
de 1877. ..

. De la propia real orden lo digo á V. E. para su cOlloci-_
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at\oll.
Madrid 19 de juni·) de 1891. '.

AzC.-\RRAGA.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Capitán general de Castilla b Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regenta del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :IYIarina, en 1.0 del corrien·
te mes, ha tenido á bien conceder á n.a Josefa Lamón yLe
guia, huérfana del brigadier D. Francisco, la pensión anual
de 2.250 pesetas, que le corresponde con arreglo ala ley de
25 de junio de 1864, en permuta de la del Montepío Mili·
tar de 1.650 pesetas, que obtuvo por real orden de 28 de
mayo de 1879; las cuales 2.250 pesetas anuales le serán abo·
nadas, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, des
de el 11 de enero próximo pasado, fecha de su solicitad, é
ínterin conserve su actual estado; con deducción. desde la
misma fecha, de las cantidades que haya percibido por su
referido anterior señalamiento, sin que tenga derecho á mas
atrasos, por oponerse á ello la ronI orden de 17 de abril
ele 1877. .

De la propia real orden ]0 digo ti V~ E. para su conoci·
miento y demás efBctos. DiOíi guarde á Y. E. muchos
años. IIÍ{l·lrid 19 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Soñar Presidente del Co~sej-O Supremo de. Guerra y Malina.

--
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Señor Capitim ~eneral de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y en su nombl'e la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de mayo últi·
mo, se ha servido conceder á D.aJuliana LandayAlvarez, viu
da de las segundas nupcias del subinspector médico de pri
mera clase de Sanidad Militar, retirado, D. Juan Requeséns
y l\tIanovéns, la pensión anual de 1.725 pesetas, cuarta par
te del sueldo que sirve de re¡ulador, con arreglo á la ley de
25 de junio de 1864 y real orden do 4 de julio do 1890
(D. O. núm. 151); la cual pensión se abonara á la interesada
mientras permanezca viuda, en la Delegación de Hacienda
de la provincia de Alava, desde el 28 do mayo de 1889, fo_
cha de la primera solicitud pidiendo la permuta; cesando
el mismo dia en el percibo de las 1.650 pesetas al año que,
por el mismo concepto, le fueron otorgadas en real orden de
30 de enero de 1886, previa liquidación, y sin que pueda
aspirar á mayores atrasos, por oponerie á ello la real orden
de 17 de abril de 1877.

De la de S. :M. lo digo á V~ E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

D. O. n~. 138

AzcÁlmAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señore!! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Navarra.

Excmo. 31'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente ~el Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo $upremo de Guerra y Mariua, en 22 de mayo úl
timo, ha tepido á bien conceder á D.s. Elisa Gorriz y Arbe
1m, viuda de las segundas nupcias del coronel del Cuerpo
de Inválidos, D. Antonio Laso de la Vega, como compren
dida en ltt1ey de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. nú
mero 295), la bonificación de un tercio en la pensión anual
de 1.650 pcsetas, que obtuvo por real orden de 5 de noviem
bre de 1~86, ósea 550 peseta.sanuales; las cuales le serán
abonada~, en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Navarra, por donde cobra la pensión, desde el 5'de marzo
del citado año 1886, que son los cinco de atrasos que permi
te la ley de contabilidad á partir de la fecha de su instan
cia, con, arreglo á lo dispuesto en reales órdenes de 'Xl de no
viembl't de 1889 (D. O. núm. 264) y 8 de mayo de 1890
(D. O. :p.úm. 1(3), é ínterin conserve su actual estado.

De Jreal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. ~fa

drid 1\} de junio de 1891.

ExClUO. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña M~a de la PresentaQión y D.a María del Im.agro de Cas- .
tro y Al'tacbo, en solicitud' de mejora de la pensión anull.1
de 1.35() pesetas: que disfrutan éomohuérfanas del teniente
coronel de Caballería, D. Gonzalo; y una vez que dicha pen
sión, cllarta part.a del sueldo que percibió el causante du
rante dos años, es la que corresponde á las intereeadas con
arreglo á la legislación vigente, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el COllilejo Supremo de Guerra y Marina, en
21 de mayo último, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real ordOll 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre.sidente del Comsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidll. por
D.S. Rosa de Calzada y Santibáñez, viuda de las primeras nup
cias del médico mayor de Sanidad Militar, D. Valelltín, Vera
Sedó, en solicitud do volver·al goce de la pensión que dis
frutó por muerte de BU segundó marido el capítán de Caba
lleria, D. José Bertomeu Longoria, cesando en la que disfru
ta por el primero; considerando que el derecho de elección
de pensión sólo puede ejercitarse una sola vez, y que elegi
da una de aquellas. á que se puede optar, queda la otra de
finitivamente amortizada, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del co
rdente mes, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 19 de junio de 1891.

AZCÁRRAU

AZCÁRl>tAGA

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Arahal, con fecha 29 de marzo del corriente año, por D.a Ro
sario García Menéndez, viuda del comandante de Carabine
rOB, retirado, D. José Treviño y Toro,en solicitud de abo
llO de atrasos de la pensión que disfruta, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con 10 expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 27 del Il1es próximo pasado, se ha ser
vido delie8timar·la referida instancia, puesto 'que con ane
glo tí 10 resuelto en real orden de 17 de abril de 1877, con
fi~mado por la de 29 ele octubre de Ü389, carece la. interesa
da de derecho á los atrasos que pretende.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años. Madrid
19 de j·u~io de 18M.

S~O:Ol: C8¡pitán gene~al de k1cW.ucia.

Sél1ót Preé-id'énte del COD!ejo Supremo de Guerra y M~~ina.

Señor Oapitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la Reina
Regente del Reino, conformándqse con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3D de mayo últi
mo, se ha servido conceder á Manuel Matas Valle, padre de
Rafael, soldado, que fué, del distrito de Cuba, la pensión
anual de 182'50 pesetas, que le c01'l'esponde según la ley de
8 de julio de 1860, por haber fallecido su citado hijo de re~

suItas dol cólera .adquirido en campaña elLo de junio de
1870; la cual se aibonará al interesado, en la Delegación de .
Hacienda de Ovied.o, desde el 26 de enero del corriente año,
fecha en que promt\vió la solicitud pidiendo el beneficio,
según dispone la l'~'U orden de 10 de diciembre de 1890
eo. O. núm. 277). .

De la de 8. M, 1l.<Y digQ: aV. E. para su conocimiento
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AZCÁRRAGA

-.-

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M~r~a,

Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castillala Vl!tia
é InsJ)cctor general de Administración Mil~tar,:' -" , "

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán del Cuadro eventual del batallón Depósito de. Caza.
dores núm 8, D., Joaquín García Fernández, en solicitud de
su retiro para Luarca, provincia de Oviedo, pero cobrando
sus haberes por las cajas de la Isla. de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien acceder ala expresada solicitud; disponien-'
do, en su consecuencia, que el referido capitán sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por las citadas caja~,

el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales, incluido en
esta cantidad el aumento de peso iuerte por escudo aque
tiene derecho como comprendido en regla 1.a del arto 14 de
la ley de presupuestos' de Cuba de 29 de junio de 1888
(C. L.núm. 268), interin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en do
finitiva, le correspondan, á cuyo fin se le remitirá la solido,
tud del interesado, el cual puede residir en laPeninsula
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de lJ de noviem
bre de 1859.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. ~uchosaños. 1\1a.
drid 19 de junio de 18\)1.

AZCÁRRAG..l

Soñor Capitán general dl' Castilla la Vieja.

S-eñQres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

y demás efectos. Dios guardo l.Í V. E. muchos años. :Madrid
19 de, junio 1891.

PLUSES
10.a SECCIÓN..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don ndefoD!o Martínez Romero, auxiliar de segunda clase de
Administraci6n Militar, solicitando abono del plus de ve
rano á que se considera con derecho durante el tiempo que,
como auxiliar de tercera, prestó sus servicios en la :factoría
de utensilios de fflan Sebastián, en los años de 1888 y 1889,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por esa Inspección General,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo el esta
blooimiento en que el interesado prestaba sus servicios hacer
la reclamación en adicionales á los años económicos respec
tivos, y que su importe, una voz liquidado, sea incluido en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte, en concepto
de Obligadonés que carece1í ile créilito legislativo•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

suurmS'l'ROS
3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infanteria, secretario del Gobierno JYIilitar de
la provincia de Orense, D. Aureliáno VelaÍJ.dia Pesqú.era, en
solicitud de Su retiro para esta corte, pero cobrando sus ha
beres por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q.D. g~), yen
su nombre la Reina Regente del Re~no, "ha tenido á bien
acceder á la expresada solicitud; disponiendo, en su conse
cuencia.; f que el referido comandante sea baja, por fin del
presente' mes,' en el arma á que pertenece, expidiéndole el
retiro y abonándosele, por las citadas cajas, el sueldo provi
sional de 720 pesetas mensuales, incluido en esta cantidad
el a.umento de peso fuerte por escudo tí que tiene derecho,
como comprendido en el caso 3.0 del arto 1.0 de la real
orden de 28 de septiembre de 1858, y en la regla 4. a de la de
21 ele mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le cprrespondan, á cuyo fin se le
remitirá ia expresada solicitud y documentos justificativos
del interesado, el cual puede residir en la Penirisula con
arreglo á lo dif'ipuesto en la l·oal. orden de 9 de noviembre
de 1859.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891:

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de. Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la Isla de Cuba, Galicia y Castilla la '
Nueva é Inspector general de AdmiriiÚraéión Militar. ' '

10.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ave
riguación de si procede 6 no declarar de cargo al regimiento
de Aragón núm. 21, 1.710 raciones de carne que le fueron su-'
ministradas durante la pasada guerra civil, en los meses de
diciombre de 1875 y marzo de 1876, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, oida la Inspección
general de Administrabión :Militar, y de conformidad con el
parecer emitido por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, ha tenido l.Í bien disponer so releve al moncionado regi
mienta del pago de dichu,'3 raciónes.

De real orden]o digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vistadelainstanciacursac1aporV.E.
á esto Ministerio, en 6 de agosto último, promovida pOr el.
Ayuntamiento de Echalar, solicitando reintegro ,de 6.733'75
pesetas, que le resultan de saldo á sn favor, por suminis- ,
tros hechos al Ejército durante la última guerra civil, que
se ádmitan á liquidación, para su abono, varios recibos que
le fueron devueltos por la Comisaría de guerra respectiva.
yademas solicita abono de ¡:erjuicios ocasionados con la
delholición de un arco del puente denominado Bereau, ¡;i
tuado dentro de la jurisdición de dicha villa, el Rey (que
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Señor Capitán general d~ Nararra.

Señor Inspector general de Administra~ión Militar.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Galicia, Islas Ca
narias, Burg'os, Valencia, Castilla la Vieja,' IsI~t~alllarell,
ProVincias Vascongadas y Cat,aluña.

TRASLADOS DERESI:DENCIA

.... -

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de dos instancias presentada!! en
16 de junio último, en este Ministerio, promovidas por
D. Dionisio Soroeta García, vecino de San Sebastián, en nom
bre y representación de los Ayuntamientos del Valle del Baz
tán y Elizondo, solicitando reintegro de 359.232'72 pesetas,
que le resultaron al primero de saldo á su favor por su
ministros hechos al Ejército durante la última guerra
civil, y que ~e admitan á liquidación al segundo, para
su abono, varios recibos que le fueron devueltos por
la Comisaria de guerra respectiva, el Rey (q. D. g.), yen su
nombra la Reina Regente del Reino, de acu,erdo con lo in
formado por la Inspécci<?n General de Administración Mili
tar' se ha· dignado resolver semanifiésteal municipio del
Valle del Baztán, que tiene derecho al abono de 359.398'31
pesetas, en vez de las que reblama, las cua'l~s l~ ser~n ~atis
fechas cuando se' acuerde, por uná medida legislat,ha, la
forma en que tendrá lugar el reintegro, según di~ponlil ei ar
ticulo 4.o de la real orden de 30 de junio de 1879; no Biendo
posible acceder á la petición de nueva liquidación de lo~

recibos rechll;zados al pueblo de Elizondo por la Adminis
tración Mil,it.ar, en: razón á que 'éstos carecen de los requisi-
tos reglaIíÍentariospara su abono. .

De 'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos años.

, Mádrid ~9de juriio de ~89L .

D. O. núm. 133

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 5 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento del ValIe de lbargoite; solicitando le sean
admitidos á liquidación, para su abono, los recibos de su
ministros facilitados al .Ejército durante la última guerra
dril, expresádos en una relación que acompaña, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Beino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
min:i§tración Militar, se ha dignado resolver se manifieste al
expresado municipio, que tiené :aerecho al abono de 20.284
pesetas 96 céntimos, que le resultaron de saldo á su favor
en la liquidación practicada por la Comisaria de guerra
respectiva, las cuales le serán satisfechas cuando se acuerde,
por una medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el
reintegro, según dispone el arto 4.° de la real orden de 30 de
jtmio de 1879. Al mismo tiempo, se ha dignado S. M. con- .
ceder autorización al Ayuntamiento citado, para presentar á
liquidación un recibo de 4.027 raciones de pan, que en la
instancia manifiesta no fué presentado á su debido tiempo,
y en virtud de haber formulado esta reclamación dentro del
plazo marcado para ello en la real orden de 8 de junio de
1890 (D. O. núm. 127); no siendo posible acceder á la peti
ción de nueva liquidación de los recibos ya rechazados por
la Administración Militar, en razón á que éstos carecen de
los requisitos reglamentarios para su abono, ni conceder el
reintegro del valor de 18 reses vacunas, que también solicita
dicho municipio, por haber sido facilitadas en concepto de
contribución extraordinaria de guerra, y no estar compren
dida esta reclamfición en la autorización concedida en la ci
tada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien~o y
efectos consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1891.

AzcÁRRAGA.

Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con 10 informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha dignado resolver se manifieste
al citado municipio, gue las 6.733'75 pesetas, le serán satis
fechas cuando se acuerde, por una medida legislativa, la
forma en que tendrá lugar el reintegro, según dispone el ar
ticulo 4.° de la real orden de 30 de junio de 1879; no siendo
posible acceder á la petición de nueva liquidación de los
recibos rechazados por la Administración Militar, en razón á
que éstos carecen de los rcquisitos reglamentarios para su
abono. Al mismo tiempo, S. M' l ha tenido por conveniente
desestimar la reclamación de abono de perjuicios por la de
molición del arco del puente citado, puesto que la real ord~n
de 8 dlil junio de 1890 (D. O. núm. 127), el!!. que apoya el
Ayuntamiento su petición, en nada se refiere á daños y per
juicios ocasionados en edificios públicos ó de particulares.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a~oe.

Madrid 19 de junio de 1891.

Señor Capitán general de Navarra.
Señor Inspector general de Administración Milit-ar.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inf¡pector general de Administración,Militar.



716, 21 junio 1891 D; O. núm, 133

iO.a SECCrÓN,.

-.-

PLTJSES

~ ...

~.-

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo ~upremo de Guerra y M'a~~a,

Capitanes generales de la Isla de Cuba y Castilla18Vl~a
é Inspector general de Administración Militar: ' J' • "

: ,. -. \ ~.,

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán del Cuadro eventual del batallón Depósito de Caza
dores núm 8, D., Joaquín García Fernández, en solicitud de
su retiro para Luarca, provincia de Oviedo, pero cobrando
sus haberes por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien accedor á la expresada solicitud; disponien-'
do, en su consecuencia, que el referido capitán sea baja,
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por las citadas caja~,

el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales, incluído en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á que
tiene derecho como comprendido mi regla La del arto 14 de
la ley de presupuestos' de Cuba de 29 de junio de 1888
(C. L.núm. 268), ínterin el Consejo Supremo do Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
fmitiva, le correspondan, á cuyo fin se le remitirá la solici-,
tud del interesado, el cual puede residir en la ,Península
cón arreglo á lo dispuesto en la real orden de U de noviem
bre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 18\)1.

AZccÁRRA.G.A.

Señor Capitán general dl' Ca:>tilla la Vieja.

SuñQres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

y demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Mac1rid
19 de, junio 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Ddefonso Martínez Romero, auxiliar de segunda clase de
Administración :Militar, solicitando abono del plus de ve
rano A que se considera con derecho durante el tiempo que,
como auXiliar de tercera, prestó sus servicios en la factoría
de utensilios de f5an Sebastián, en los años de 1888 y 1889,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la R.eina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por esa Inspección General,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo el esta
blooimiento en que el interesado prestaba sus servicios hacer
la reclamación en adicionales á los años económicos respec
tivos, y que su importe, una vez liquidado, sea incluido en el
prímer proyecto de presupuesto que se redacte, en concepto
de ObligaCionés que cm-ecen ie créllito legislativo.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infantería, secretario del Gobierno lIfilitár de
la provincia de OrenSe, D., Aureliano VelaÍJ.dia Pesqúera, en
solicHud de su retiro para esta corte, pero cobrando sus ha
beres por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g:), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, 'ha tenido á bien
acceder á la expresada solicitud; disponiendo, en su conse
cuenCiá;! que el referido comandante sea baja, por fin del
presente' mes,' en el arma á que pertenece, expidiéndole el
retiro y abonándosele, por las citadas cajas, el sueldo provi
sional de 720 pesetas mensuales, incluído en esta cantidad
el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho,
como comprendido en el caso 3.0 del arto 1.0 de la real
orden de 28 de septiembre de 1858, y en la regla 4.a de la de
21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le c9rrespondau, á cuyo fin se le
remitirá la expresada solicitud y documentos justificativos
del interesadó, el cual puede residir en la Península con
arreglo á lo diApuesto en la real, orden de 9 de noviembre
de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891:

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de, Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de la Isla de Cuba, Galicia y Gastilla la '
Nueva é Inspector general de AdminiÚraéión Militar. ' '

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sl'.: En 'Vista del expediente instruido en ave
riguación de si procede ó no declarar de cargo al rflgimiento
de Aragón núm. 21, 1.710 raciones de carne que le fueron su- '
ministradas durante la pasada guerra civil, en los meses de
diciembre de 1875 y marzo de 1876, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, oída la Inspección
general de Administralción JYlilitar, y de conformidad con el
parecer emitido por el eonsejo Supremo de Guerra y Mari
na, ha tenido a bien disponer se releve al mencionado regi
mienta del pago de dichas raciónes.

De real orden 10 digo á V. E. para l'lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de junio de 1891.

AZOÁRRAGA,
. - '1 '.,

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cmsuda por V.E. '
á este Ministerio, en 6 de agosto último, promovida pOl;' el,
Ayuntamiento de Echalar, solicitando reintegro .de 6.733'7:5
pesetas, que le resultan de saldo tí su favor, par suminis- ,
tras hechos al Ejército durant~ la última guerra civil, que
se admitan á liquidación, para su abono, varios recibos que
le fueron devueltos por la Comisaria de guerra respectiva,
y además solicita abono de ¡:erjuicios ocasionados con la
detttolición de un arco del puente denominado Bereau, si·
tuado dentro de la jurisdición de dicha villa, el Rey (que
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Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha dignado resolver se manifieste
al citado municipio, que las 6.733'75 pesetas, le serán satis
fechas cuando se acuerde, por una medida legislativa, la
forma en que tendrá lugar el reintegro, según dispone el ar
ticulo 4.° de la real orden de 30 de junio de 1879; no siendo
posible acceder á la petición de nueva liquidación de los
recibos rechazados por la Administración Militar, en razón á
que éstos carecen de los requisitos reglamentarios para su
abono. Al mismo tiempo, S. :M' l ha tenido por convoniente
desestimar la reclamación de abono de perjuicios por la de
molición del arco del puente citado, puesto que la real ord(ln
de 8 dli junio de 1890 (D. O. núm. 127), el! que apoya el
Ayuntamiento su petición, en nada se refiere á daños y per
juicios ocasionados en edificios públicos ó de particulares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a~otl,

Madrid 19 de junio de 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 5 de agosto último, promovida por "01
Ayuntamiento del Valle de Ibargoite, solicitando le sean
admitidos á liquidación, para su abono, los recibos de su
ministros facilitados al· Ejército durante la última guerra
ciTil, expresádos en una relación que acompaña, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
minitstración Militar, se ha dignado resolver se manifieste al
expresado municipio, que tieIÍé derecho al abono de 20.284
pesetas 96 céntimos, que le resultaron de saldo á su favor
en la liquidación practicada por la Comisaría de guerra
respectiva, las cuales le serán satisfechas cuando se acuerde,
por una medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el
reintegro, según dispone el arto 4.° de la real orden de 30 de
junio de 1879. Al mismo tiempo, se ha dignado S. M. con
ceder autorización al Ayuntamiento citado, para presentar á
liquidación un recibo de 4.027 raciones de pan, que en la
instancia manifiesta no fué presentado á su debido tiempo,
y en virtud de haber formulado esta reclamación dentro del
plazo marcado para ello en la real orden de 8 de junio de
1890 (D. O. núm. 127); no siendo posible acceder á la peti
ción de nueva liquidación de los recibos ya rechazados por
la Administración Militar, en razón á que éstos carecen de
los requisitos reglamentarios para su abono, ni conceder el
reintegro del valor de 18 reses vacunas, que támbién solicita
dicho municipio, por haber sido facilitadas en concepto de
contribución extraordinaria de guerra, y no estar compren
dida esta reclamación en la autorización concedida en la ci
tada real orden.

De la de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍ V. E. muchos años.
Madrid'19 de junio de 1891.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Navarra.
Señor Inspector general de Administración,Militar.

'717

Excmo. Sr.: En vista de dos instancias preseutadas en
16 de junio último, en este Ministel'lo, promovidas por
D. Dionisio Soroeta Garda, vecino de San Sebastián, ennOm
bre y representación de los Ayuntamientos delValle del Baz
tán y Elizondo, solicitando reintegro de 359.232'72 pesetas,
que le resultaron al primero de saldo á su favor por su
ministros hechos al Ejército durante la última guerra
civil, y que ~e admitan á liquidación al segundo, para
su abono, varios recibos que le fueron devueltos por
la Comisaria de guel'l'a respectiva, el Rey (q. D. g.), yensu
nombra la Reina Regente .del Reino, de acu,erdo con lo in
formado por la Inspecci<?n General de 'Administración Mili
tal', se ha· digl1ado resolver se.mani:fiéste al municipio del
Valle der' Baztán, que tiene derecho al abono de 359.398'31
pesetas, en vez de las que re~lama, las· cual~s le será,n l5atis
fechas cuando se'ácuerde, porurúl 'medida legislativa, la
forma en que tendrá lugar el reintegro, según dil5ponl.l el ar
tículo 4.° de la real orden de 30 de junio de 1879; nó siendo
posible acceder á la petición de nueva liquidación de 1015

recibos recha.zados al pueblo de Elizondo por la Adminis
tracióriMilitRr, en: razón á que éstos' carecen de los requisi
tos reglaIi18ntarios para su abono. .

De·'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de ~891. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán g~nerald? Nayarra.

Señor Inspector general de Administra~ión Militar.

... -
'I'RASLAnos DE nESI:DENCIA

5.a. S~PCJÓN

. El Rey (q. D. g.), yen su ílombre 'la Rein¡1 Regente del
Reino, ha' tenido á bien confirmar el traslado de residencia
para la Península éIslai Baleares y Canarias, á los indivi
duos comprendidos en la siguiente relación, que da princi
pio con Eduardo Martínez Carbomils, y termina CO;ll Pedro
Suárez Ponce, los cuales han sido autorizados por Y. E. en
virtud de lo dispuesto en la real orden: de 27 d~ marzo
de 1889: .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más efe,ctos. Dios 'gúarde á V.E. muchos años.: Madrid
19 de junio de 1891. ' , -,

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Galicia. Islas Ga·
narias, Burgos, Valencia, Castilla la Vieja,' IsI~t!3aliares,
?rovincias Vascongadas y Cat.aluña.·
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Situación PUNTOS DOND:m- VAN A P.Ee!IDIR

NOMBRES 1\l1 a Cupo. provincill.il Batallón á' que pertQl1ecen. i - ._.._-g ~ IF~~ en que le encuentran pueblo Provincia' .. 'i' o ------
Eduardo Martínez Carbonels..••••• 1888 Ohiclunu .............................. Cádiz .......... Recluta disponible •••• Cuadro de reclutamiento de Cádiz••• ',' Cádiz ...........,....... Cádiz.
Manuel Pazos Puentes .••••••••••• 188'7 Pontevedra........................... Pontevedra.•••• Idem..................... ldem íd. de POlltevedra............... Pontevedra ••••••••••••• Pontevcdra.
Camilo Goyanes González.•••.••••• 1885 Seoanes ......... "..... "......... Lugo ............... Idem.................. Regimiento Reserva de Sarria ••••••••• Lugo" •.•.•••.•••••••.• Lugo.
Vicente Gonz:!llez de la Cruz ••••••• 1885 Brefia Baja •••.••.••••••. ,Canarias ••••••• Idem................. Batallón Provincial de la Palma.•••.•• Brefia Baja •••.••••••••• Canarias.
Manuel Rivera Blanco.•••••••••••• 1882 Maxenerras ••••••••••••• Santander •••••• ldem.- •••••• _•••••••• Batallón Depósito de Santander........ Sántander.••••.•••••••• Santander.
Luis' Alonso Rodríguez •••••••••••• 1882 Cafiizas .................................. Pontevedra .. " • Idem................... Regimiento de Navarra.•••••••••••••• Pontevedra ••••••••••••• Pontevedra.
Manuel Villar Domínguez ••••••••• 1881 Viduidoz.••••••••••••••• Corufia.•••••••• ldem.•••••••••••••••• Batallón Depósito de Padrón.••••••••• Corufia................................ Corufia.
Francisco Ortega Díaz••..••••• '•.•• ' 1884 Logrofio ••.••••••••••••• Logrofio.••••••• Idem.................. ldem íd. de Logrofio ................. Escarán .•.•........••.. Logrofio.
Garmelo Sales Navarro •••••••••••. 1882 Burgos~ ...... ".•. "" ...•• Burgos.•••••••• ldem................ , Regimiento Rva. de Aranda de Duero •. Valencia ............... Valencia.
Isidro Yáfiez Díaz•.••••.•.•••.•••• ' 1885 Santa Cruz de Tenerife .•• Canarias. , ••••• Idem......•.. ".•..•.. 9.° Batallón de Artillería de Plaza .•••• Santa Cruz de Tenerife .•• Canurlas.
Manuel Romero NufiO.•••••••••••• 1887 Angelez •••••••.••.•••••• Corulla •••••••• Idem...............•. Batallón Depósito de Padrón.•.••••••• Angela! •••••••••••••••• Corufia.
Domingo Otero Botana •••••••••••• 1883 Corufla" •• "." ••• "" •••• ". ldem. '" •••••• Idem..••.....•.•••... ldem íd. de Santiago................. Corufia................. !dem.
Vicente V-enént Pons.••••••••••••• 1885 Mahón..........••.•.•.• Baleares ••••••• Idem.....•.•.••...... ldem íd. de Las Palmas .............. Mahón........... '~'••••. Baleares.
Manuel Vázquez C&sals.•.••••••••• 1886 Lugo .............. , ....... Lugo •...•...•. Idem..••••••..••..... Cuadro de Reclutamiento de Lugo ••••• Lugo••••••••••••••••••• Lugo.
Jerónimo Blanco F~ná'lld-ez•••••••• ' 1883 Luarca.....• ,," "...•• __ .. Oviedo .• o •••••• Idem..•••.••.•..•••.. Zona militar de Lua;rca.•••••••••••••• Lua.J,'ca." .•...•. ""." ••.• Oviedo.
Juan Ojeda Monjón .•.•••••••••••• II Palonas..............• " Canarias ••••••• Idem..•••....•....... Batallón Reserva de Las Palmas....... Las Palmas.••••••.••••• Canarias.
Francisco Pacheco Sánchez .••••.•• l> SantHlana del Mar ••••••• Santander ••.••• ldem..••••.•••••••••• Batallón Depósito de Santander .... , •• Santander ..•••••••••• " Santander.
Juan Lopetegui Orbejoso••••••••••• 1881 San&;braEtián •••• o •••••• Guipúzcoa.••••• Idem..•...•.•..• ".•• : Reserva de San Sebastián............. , San Sebastián.• o • • • • • • •• GuipÚzcoa.
José ITria González................ 1883 Cangas de Tineo••.•••••• Oviado.•••••••• Idem..... "., ......... Batallón Depósito de Cangas de Tineo.. Cangas de Tineo; o:'••••• Oviedo. ,
Joaquín González Gutiérrez.• " .... 1885 Vargas..••• "•...•.•.. ,.. Santander•••••• Idem..... "••.• "...... C. Reclutamiento de Miranda de Ebro. Vargas.•• o ••••••• ¡•••••• Santander.
Manuel López Fuentes.••.••••••••. 1881 Chantada ••••••••••••••• Lugo ......•..• Idem.........••....... Batallón Reserva de Monforte.•••••••. Taboada ••••••••••••••• Lugo.
Octavio Sanz Sanz •.••••.••••••••• 1883 Barcelona............... Barcelona•••••• ldem..••••••• o ••••••• Batallón Depósito de Barcelona..•••••• Barcelona ••••.••••••••• \BarCelona.
Pedro Suárez Ponce••••••••••••••• 1884 Teros .. "••..•....•..••.• Canarias ••••••• Idem ................ 9.° Batallón de Artillería de Plaza •••• , Canarias, ••••.•. o •••••• Canarias.

.
Madrid 19 de junio de 18{l1.
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ZONAS l'OLÉUlCAS
9.á SECCIÓN

_.-

ADVERTENCIA;

'Se suplica á los señores subscriptores par

ticulares hagan la renovación del próximo tri

mestre al precio que en los anteriores, de 4'50

pesetas;. rogando que la fracción que no pueda

incluirse en libranza lo remitan en sellos móvi

les ó de un cuarto de céntimo.

\. IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSÍTO DE LA GUERR4

IPARTE NO OFICIAL

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6 de
mayo último, con el que cursa una instancia de D. José Nor
delo Hernández, en solicitud de autorización para construir
una casa de planta baja en la Zona polémica del castillo de
San Francisco del Risco en Las Palmas, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
éonceder el permiso Bolicitado, siempre que las obras se
ejecuten de conformidad coa el plano unido á la instancia
del recurrente, y queden, además, sujetas, en todo tiempo,
á las prescripciones generales de la legislación vigente res
pecto á construc.ciones en las' zonas polémicas de las plazas
de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas años. Ma
drid 19 de junio de 1891.
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FORUtrLA:RIOS J?ARA LA PRÁOTICA DEL CÓDIGO DE JUSTIOIA 1!IL!TAIt,'por el auditor de gue

rra D. Javier Ugarte.-Dec1arados oficiales y de observancia'oblíga'toria por real' ordeh -de 5 de'
febrero de este año (D. O. núm. 28)., ,

CART~LLADE LAS LEY~S PENALES DEL EJ'ÉRCITO, arreglada al Código deJustida Militar', por"
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura álas clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885 , reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29). "

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda á hijos
de Femández Iglesias, Carrera de San Jerónimo lO, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á. 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN Vr~NTA ]~N EL DEPOSITO DE LA GUERRA

Bl!lGLAUENTO DE GltANDES XANIOBRAS y DE EJERCICIOS PItEPARAT01UOS PARA LAS MISMAS EN
TIEmO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas.

ANUARIO :MILITAn DE ESPA1Ii'A PAltA lS91.-Precio 6 pegatas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimi1ados.-' Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

RiGLAYENTO DE TRANSPORTES lmITAEES POlt FERltOCAImIL, puesto en vigor por real decreto
de 24 de marzo de 18gI.-Precio, UNA peseta.

CONTltATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTIOIA MILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

JUSTORIA DEL ALCÁZAR DE TOLEDO, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olava
rría y Huarte.

Mapa TIlilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, A1bacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las refi7rentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: 1I1añaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reína.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játíva.-Batalla de Trevíño.-Clzelva.-Berga
(bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Bas.-
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.·""
Batalla de Oricain .-J,:forella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola .-Estella.- Puigcerdá. - Fli·
{ondo.-Orio.-Guetaría. -Puerto de Otsondo (valle del Battán) r Batalla de lrfontejurra.


